
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-006737/2019 

 

 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ha acordado en su reunión 
de 29 de mayo de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios convocado para la adjudicación del 

contrato titulado: “IMPACTO SOCIOLABORAL DE LA DIGITALIZACIÓN”: 
 

  
 

LICITADOR 
 
           DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

KNOWLEDGE SCHARING NETWORK 

S.L. 

 

 Debera aportar compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales según se indica en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado electronicamente por el 

representante legal de la empresa. 

 

IDC RESEARCH ESPAÑA, S.L. 

 

 Deberá aportar declaración responsable relativa al cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Comunidad de 

Madrid,  conforme al modelo fijado en el Anexo 1.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares,  firmada electrónicamente por el representante 

legal de la empresa. 

 

 Debera aportar compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales según se indica en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado electronicamente por el 

representante legal de la empresa. 

 

 Debera aportar propuesta técnica según Anexo VII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, firmado electrónicamente por el representante 

legal de la empresa. 

 

PRICEWATERHOUSECOOPERS 

ASESORES DE NEGOCIOS 

 

 Debera aportar compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales según se indica en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado electronicamente por el 

representante legal de la empresa. 

 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, será de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de 
Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Empleo y Hacienda”. 
  
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 
 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
35

76
02

19
24

83
53

61
74

Ref: 45/132540.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org/

		2019-06-03T10:42:36+0200


		2019-05-31T11:07:10+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-06-03T12:02:48+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




